
e«*iwett9*3íti^!tT-T/:3KCJi:anx'

Redacción

y

Hdmínístracíón:

Hlcalá, 25,3.°

Hpartado 436 •ÓRGANO-DE -OPINIÓN-MILITAR-

Imprenta 
de 

EJÉRCITO
Y

ARMADA
Plzarro, 15, bajo.

PROPIETARIO Y GBRBNTBi

CLODOALDO PIÑAL Año Vil! Sábado 27 de Julio de 1912 Núm. 2.250
DlHBeTORi

LEOPOLDO DEJARAPO

■i Sí B ■118
Oí B MSÍ8 Oí ■

, fiABLEMOS MUS JlÚfl DEl HRIÍCULO 9.°
Si en España fuera una verdad e! Par

lamento, ningún diputado debiera ni al 
favor, ni al caciquismo, ni á la sumisión, 
ni á la adulación su acta, y fueran ade
más todos aptos para el cargo, estudlo- 
sos, trabajadores, ¿cómo habían de vo- 

■ tar de prisa y corriendo, en unas horas, 
en menos tiempo del que se tarda en 
acompañar a! cementerio el cadáver de 
un pobre, una ley como la que critica
mos,con un ait. 9.° que es la demos
tración de la ligereza con que aquí se es
tudian los más arduos y transcendenta- 

. les problemas.
Vamos á analizar á la luz de la razón 

y.con juicio sereno é Imparcial el citado 
articulo, que dice:

; «... Podrán también ingresar en ellas 
(en las Academias militares) todos los 
Individuos del Ejército cuando lleven 
seis años de servicio efectivo, con dos 
de sargento, y hasta los trebde años da 
edad, medíante la demostfacióa de apti
tud»... ‘

Los Individuos del Ejército, cuando 
llevan seis años de servicios efectivos, 
es decir, de servicios positivos, de servi
cios aptos, verdaderos, prácticos, útiles, 
puesto que el Ejército los acepta, la 
ciencia militar los aprovecha, la nación 
los paga; los individuos que llevan sais 
años de servicios efectivos en la milicia 
y dos en el cargo de sargento, ¿han de 
verse precisados á demostrar sus apti
tudes reglamentariamente para que pue
dan ingresaren lasAcademias militaras, 
ingresar en ellas como meros princi
plantes, cual si déla clase civil viniesen 
á la carrera militar, sin otra prepara 
clón?

¿Cabe un absurdo semejante ni una 
serie de absurdos como 'os que ése ar
tículo contiene?

Es decir, que á un hombre que lleva 
seis años de profesión militar, y por lo 
tanto de aptitud militar demostrada, ple
namente demostrada per la realización 
de su cometido: es decir, que á un hom
bre que lleva de práctica en 'a profesión 
militar seis años, aprobada esa práctica 
da la profesión por todos sus superiores 
jerárquicos y por todo* los reglamentos, 
reglamentariamente, remunerada por la 
Nación,y que por añadidura ha de haber 
desempeñado dos años prácticamente el 
empleo de sargento, se le va á exigir la 
demostración de aptitud para el Ingreso 
en las Academias militares?

¿No sería más lógico que fuesen esos 
miles de jovenzuelos aspirantes á oficia
les á probar sus aptitudes a! cuartel?

Ni entendemos el articulo 9.°, ni lo 
entiende nadie Ni el mismo Aristóteles 
que resucitara ¡.ara desentrañar es3 
contrasentido lo conseguiría.

Comprendemos que se exija demos
tración de aptitudes al soldado, al ca
bo , al sargento que por un examen 
quisiera ascender á oficial, sin Ingreso 
en ninguna Academia, sin tener la anti
güedad que es la práctica, el conocimien
to que da la práctica del oficio

Pero, exigir la demostración de apti
tudes después de ser militar seis años, 
y dos de eso j años sargentos, no lo com
prende ni lo puede comprender nadie.

Seis años de práctica en la profe^ ón 
militar y dos de sargento, valen para esa 
misma profesión militar más que todos 
los grados de bachiller, no á la usanza 
española, donde hay bachilleres y hasta 
doctores que no saben ortografía (nos
otros los conocemos), sino á la usanza 
francesa y á la usanza alemana

Seis años da práctica en la profesión 
militar y dos de esos sños en el empleo 
de sargento, valen más para la profesión 
militar que toda la retórica cursi y el 
latín macarrónico estudiado sin sentido 
y sin entenderlo, de carretilla, de memo
rión, sin seso, nuo se aprendo en todos 
los Inst-tulos de segunda enseñanza de 
España y del extranjero.

Pero aquí, en España, como no ha 
penetrado aún la ciencia experimental, 
la pedagogía moderna, la queda leccio
nes de cosas y no de teorías; pero aquí, 
no pccos de los que sa meten á legislar 
creen que el verbalismo es co-a indis
pensable para mandar soldados, para 
conducirlos en la guerra, para educar
los y formarlos; creen que el verbalis 
mo ts cosa preciosa para ser un buen 
tirador y causar certeras bajas al ene- i

migo; crean qua la trapería retórica y el 
latí > son cosas soberbias para la guerra, 
para batirse, para sufrir las penalidades 
de la campaña, oara soportar los rigores 
del clima y de la escasez, ó da una ■ad
ministración negligente; son cosas pre
ciosas para batirse, para resistir al ene
migo, para escalar una trl ichera, para 
ejecutar rápidamente todas las evolucio
nes militares.

Tan retegracioso es ísto de la retórica 
y el latía para la ciencia militar, como 
lo sería que para ser clérigo ó abogado 
ae exigiese á los que dasé urán ingresar 
en esas carreras el manejo del mauser, 
el manejo del cañón y el montar á ca
ballo.

¡Es una desgracia lo que acontece con 
nuestros legisladores! Para ellos no 
existe más facultad que la >íe la memo
ria, á la cual denoml ó gráficamente 
Chateaubriand el atributo do los tontos.

¡La retórica y el latín tenieindo más 
valor para una profesión de hechos, pu
ramente práctica corno la militar, qua 
seis años de oficio militar, da práctica 
militar, de hecho -; militares, y además 
dos años en el empleo da sargento!

¿Risum teneatis^
------------------- .

Voluntariado de lírica
(Diario oiiclal del 8 de Junio de 1912 )

LEY
Don Alfonso XUI, pat’ la da Dios y 

la Conatitucióo, Rey de Españ»;
A todos los que la prestinie vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decrátado 
y Nos eanrtonedo lo siguiente:

Artículo 1° Los Ciiérpoá y unidades qua 
coEBtituyan Jas gaarnicion83 do Africa se nu
trirán p eferentemente con individuoa vub.c- 

ítarlós. Si con éstos no ae pudieren completar 
sus plantillas, se efectúa!á con individuos do 
reul ut-i miento forzoso.

El Gobierno ciiottirá las disposiciones noce- 
sarias para que la admisión do estos vdunta- 
rloa pueda efectt ftrse en lodos los Ayunta
mientos de España, zonas de reclutamiento, 
cajas de recluta, y anta los agentes diplomá- 
Ue >8 y ooneularea en el extranjero.

Art. 2.° Harán admilidoj, como voluata- 
r'oa con premio, en los Cuerpos y unidades 
antes iudlcadas, los españoles ntuiurailzados 
que no hayan ingresado en caja y los que so 
hallen sujetns al servicio militar, eo cualquie
ra de las eituaoionee estublecidas por la ley 
de reclutamiento.

Tanto los procedentes de la ciase de paisa, 
i.os como loa que es encuentren en cualquiera 
situación militar deberán enganpiiarse por 
cuatro años «orno pL>zo mínimo, quedando 
obligados, una vez terminado su compromiso, 
á constituir las reserves da diohoa Cuerpos 
durante otros cuatro años, para acudir en tal 
uonceplo á fiiaa ea caso de guerra.

Los voluntsrio-i habrán de reunir laa si- 
guíente? condiolonea: tener la estatura, apti
tud física y demás círounstanefea que estable
ce la ley de zeelutamiente, según el Arma ó 
Cuerpo en que deseen servir; ser mayor de 
diez y nueve añ iS y menor de treinta y cinco; 
eei soltero ó viudo sin hijos.

El Gobierno queda autor izado para eatab’e- 
cer un cuadro espacial de exención o», si eati- 
mese que los voluntarios para fes guarnlck- 
a-es de Africa debieran reunir condiciones f- 
BÍcas determinadas.

Los que sirvan en filas en concepto de vo- 
luntarice podrán rescindir sus actuales com- 
promlsos, si así lo deseen, Hetapre que con
traigan otro nuevo coa premio y por cuatro 
años, para servir en Lia Cuerpos de Africo. 
Estarán también obligados á conatltuír fe 
.reserva de las citadas guarniciones durante 
otr».8 cuatro años, en las eondlclones aní«s 
expresadas.

A todos ellos ¡es tierá da abono, para loe 
efectos del cumplimiento de sus obligaciones 
militares, si tiempo que hayan prestado sai- 
vicio en filae como voluntarlos, abonándose- 
lea igualmente, para el servicio en fe reserva, 
los cuatro años duraule los cuáles han da 
constituir la da les Cuerpea y unidades da 
ente terriiorto.

Are. 3.° S- otorgará á los voíuutarloa un 
pritnaio da 730 pesetas, distribuido en L s pla
zos que á continuación se expresan: 130 pe 
aetbs al engancharse; otras 100 á ló* 
nausea de «or violo, á p»rtir d*i 0®mp8Ó£nls6, 
y 500 a cumplir fes cuatro años.

E Gobierno p.- drá elevar loa referidos pra- 
miüS basta m. 50 100 sitas «ircanata *-
cías lo txgi-wan, y asimismo podrá fij^r ; 
otros plaz a de entrega por dfep a«6ión de 5 
carácter general si fe práctica ael lo eeoase- é 
jase. ?

Art 4.° TermiBadqa loa cuatro años da í 
se viciu,-es voluctariGs qua hubleaen obser- ' 
vado oeene* conducta podrán cuotr^er nuevo í 
uoítispromiso p.r e¡ mismo ifempo y coa fgchd 
premio, y ¿L. ¡iz.>r date, otros eg ¿. y mís 
mas condicioFrca buate alcanzar la edud del 
ret.ro forzoso. Si pe.ru llegar á ésta lea fuitare 
un espacio de itempo nit^nur de cuatro uñes, 
sa les perm tirá el reengat che por el tiempo

recesarlo, dándoles la parte proporGlónal dal 
premio correspondiente en nn solo plazo y al 
obtener sa retiro. Todos ellos, ai tenrifeár 
Suompromfeo en activo, deberán cumplir 
los cuatro años da re«eyva á que se obligaren 
al ccutruer el primer en a- che, siempre que 
‘¡urante este pivzo no exceden de ¡a adad del 
retir > forzoso.

En caso '^e Inutilidad física que nodédare- 
oho al mpraao en I'JvAüdoa, ae abonará á los 
voluntarios fe piríá proporcional do Jos pn- 
mlos devaogaijoa, h- ciéndose análogo abone, 
en oigo da fallecimiento, á fes haraderoB leal- 
tinaos. '

Art 5 0 Loa Individuos que por su mala 
conducía h o convenga permauezcan enfilas 
podrán ser licerirladqs on todo tiempo, per- 
ditsndo fe perto da prea lo no cobrada.

Art. 6.° Todos loo voluntarios pareíbirán, 
además do sus habarüa, ya i y demás deve •• 

i gos ordinarios, el plus dfetio ó la boñtfiqacjó 
que disfruten Jos individuos de tropa de los 
Gaerpos qua guarnezcao dicha territorio

i Art. 7.° liidepeiidfeLiteaidalo de loa pre
mios consignados en los artículos preceden
tes, loa voluntarios tendrán derecho á todas 
las ventajan y ascensos establecidos en fes 
leyes y reglamentos.

Art. 8 ° Para alcanzar derecho á retiro 
será ooMdiclón precisa haber observado buena 
conducta y tañer, onmo mínimum, veinte 
años de seivisfe efectivo, Al cumplir esta pla
zo, ios gol fedo^ «"fe p imora y sagnnda t-3D- 
diáa un retiro de 240 ¡ e et a anual >; 300 á 
los veinticinco años efectivos, y 375 á ios 
treinta f-ctivos ó con abones. ' ‘

Para los 01 b is, feo ponsto «a da retiro ge- 
rán de 300 Dietas anuales á los v^nte años 
efectivos, 375 á io í) v^intíci«eo efectivos y 
465 á los treu la efectivos ó con abpAos. Lga 
pauBioees de retiro para los g^rgentos serán 
feB mismas q e dfefiften éstos. "

Las edades para el retiro forzoso de loa vo- 
; luQUrloa serán fes señafedaB en fe actualidad 

para fes dlfarenfeg efesas y empleos. P-tra ios 
í fecíos de retiro será de abono á los volunta
rios @1 tfemeo que hubiesen servido en fi as 
como procedentes do reclutamiento obllgatcr 
rio ó como voiunfeíipg ordinarios.

Las peDsloñeg de retiro sefiaiadás en este 
arlicíi-o serán compatiblea can todo haber 
activo percibido del Estado, de fe Provincia, 
del Municipio ó da fe Casa Real.

Art. 9 0 Además de los premios y venta» 
jas concedidc-18 por esta ley á loa voluntarios, 
dsspóés de oúmphr por lo menos doce años 
do servicios efectivos sin no;a desfe vocablo, 
sa les concederán terrenos en Africa, o^mo 
premio, á fia de que puedan convertirás en 
colonos, sfempie dentro de ios términos lega
les á que fe propiedad de dichos terrenos esté 
sometida.

Art. 10. El enganche de cada voluntarlo 
con premio determiuurá el Heenclamtanlo de 
un-soldado procedente de raclutameetito for
zoso de Ice que sirven en fes guernfeloBes de 
Africa y que será designado en cada caso con 
arreglo á fe ley de reclutamiento y á loe re- 
giameatca respeetlvos.

Art. 11. Por d lapo 4.ño ñas especiales sa 
determinará fe fo-ma de reo! .lar loa volun
tarios á que este, ley se refiere, como ixalmle- 
mo la otganizaaióa que han de tener fea ra- 
aarvas de los Cuerpos da Africa.

Artículo adicional.
Para atender, durante el reinal ano econó- 

raioo, a loa gastos que produzca fe admisión 
de voluntarios con premio, un los términos 
que establecen loa artiou os precedentes, se 
considerará ampliado el crédito tot i consig
nado en el capítulo 5.°, art. l.°, del preaü- 
puesto vige »tti d 1 minlaterio de la Guerra, 
ea 3 312 000 pesetas, suma qu« figurará bajo 

! una rúhrica eepeola! titu ad/« «Premios de eñ- 
gíuuhe y resog naba para volu-Jtartoi dasti- 
nados á as guarnioioíies de laa plazas de 
Afríea». En ios presupuestos saceaivos 8» con
signar* todos loa años fe s-m i de 4.000.U00 
de pexeUB para esta ate.-ción.

Por tanto:
, Mandamos á todos loe Tribunales, justioiaa, 
jafes, gobernadoras y demá» autoridadea, así 
civifes como nahitarea y eclesfeBÚcaa, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar fe presente ley 
en todas tus partea.

Da o en P«fecio á cinco de Junio de mil 
noveelentos do«e.—Ye e l  Re y .—El miniatro 
de la Guerra, Agustia Laque.

RECLU FAMíENTe
Circular. Excmu. Sr.: Sansionada la 

lay ü g 7 del corriente uies, por sa cual se 
autoriza ia admisión de voluntarios con pre 
mío, con deisttno á i .s diferetiíes Cuerpos y 
unidades, de ms piezas de Africu, el Rty (qua 
D^os guarda) ha tenido á bien d<5p mrr qua, 
para Sur cumplí misáis ¿ ¡a míame, se feigan 
prcsentgB is h  s guientea ínairucoiones:

Artiou o 1 0 Con arreglo A lo prevenido 
90 el artteuí i 1 0 he fe exprasad» ley, todos 
ios individaua c inpren udos «ír  fe mimea 
que deseen se> vir o <am volualarlog a n p^e 
rolo ets roa d ferente® Ciie-poK q ¡e .• uarn z 
cao las plazca de Afric harán dich.» pau- 
ción 6a docunaoniadí* h sta cía, dirigida, la- 
dfettnUment^, turvilde d.d AyunkimM ts 
jefe de z na e c ja de recluta d-1 pvnt > su 
reside d». L. s qu» » b én en el xt • j ro fe f 
«o icífe’ án ds i. » «g n ea diplom . ¡aor o con- 
.-ufer; s de Es añ-..

Ar . 2 0 Da dichos inaividuce, los que no í 
hubiesen sido aílatedos acasp n.rau á la ■ 
mencionada inetanoia un certificado del Re- i

gfetro civil, de nnolinianto, y otro, expedido 
también por dicho Registro, en ei oualoor^t 
ear .solero, y en oí cato da no serlo, una lu- 
formaclóu tenufi al hecha en el punto de b u  
habitual reaidenaia, jusúficatlvá da que ei 
mñociooí’L’o iniivtdao es viudo ata h'jos.

Los que hayan oído alistados acompañarán 
á dicha Estancia, en vez del referido corti- 
fioado de nacimieato, una c-riificacióu del 
Ayuntamiento oorreapondiente, en la curd 
conste que fueron sorteado:!, expresa do on 
fe misma el rotm jazo á que p rt necea.

U- 03 y otros inJ vidüOd harán constar, en 
concepto general, ea dicha instancia el A?- 
ma en que desean préster servicio, debiendo 
pera dio tener en menla que, p■ ra earvir en 
un orgRniRiao deie.'minhdo que no e c í de 
Infantería ó Caba 1 ría han da tener loa tn- 
ter^sades profesión ú oficio apropiados, ó 
P'srer fe iesuucción oorrespondietile al Ar
ma ó Cu3ipo en que deseen prestar »e- viclo; 
d»t( 8 Ó1J8 que, á ser posible, deberán hr-c r 
constar en fe memiiorada petición.

Art. 3.’ Tan pronto se presente un indi
viduo solicitando ser admlt:do como voluntu- 
río con premio, los referidos alcaldía y jefes 
da zona y ceja de recluta dispondrán que tea 
reconocido, pesado y tallado por el módico 
de la localidad respectiva, con airt-glo ájos 
preceptos de la vigente lay da reclut-.-mÍ3üto; 
y on el caso de resultar útil para el ¿ervioio 
de las Armas, serán filiadoe Begún el modelo 
que á cuntinuación ee iuterta, leyéndoseles 
en dicho acto loe articulas 286 ai 291, inolu- 
aivtia, y 319, 320 y 322 dui Código d« Justicia 
miiitor, haciéndoles entender qu ■, una vez 
coutraido ei compromiso, se lee decferárá dc- 
L*art: res é incurrirán en fes penalidades pre
venidas en ios cítadoe artípuics, en ei ciiso de 
que dejapan de efeotuar su íacorporüóión A 
las unidades de Africa á que hubiesen eido 
destinada.

Las instancias do estos individuas serán 
remitidas á la autoridad militar principal de 
fe región o distrito corrcai ondien e, aoomí a- 
ñaado á fes mlam’iB oerúficádo del resultado 
del racouoolmlento médico qua hubiesen su
frido.

D.chas autorlda - es, eu ykU de los anteoe- 
flautesqua figureu oa fe documeaUclón per
sonal de los patio oaarios, determinarán si 
reúnen ó no coudiciones pa-a sorvlr en un 
Guefpi dHl A-mu que hubiesen eleg'do, y, en 
6 so afierra ivo, pa tfepMrán por telégrafo al 
Esiado Mayor CsLtral el número do indlvi- 
duos q o en la respectiva región desees; ser 
admitidos como voiuatados, expretando ei 
Arma'^n que, á su juicio, puedaa servir; y 
por d cho organismo so fijará, en el más bre
ve plaza y en vista da los datos que tn el 
mismo exlvtan, el Cuerpo on que ios oltedos 
Individuos habrán de causar asta.

U 1 gV^z determinadas estos datos, las man- 
oioifedti# autoridades remitirán por el debido 
conducto á los citados individuos ei correa, 
pond-enia pasaporta para que puedan incor- 
poraree por oaeritei dei Eatado tal Cuerpo qua 
se les haya designado, remitiendo después fe 
documentación p- reonaí de ios miamos al go
bernador militar de fe plaza do Africa en qua 
está de guarnición dicho Cuerpo.

Art 4.° Por los respectivos Cuerpos de 
Africa se reclamará el Importe de la primera 
puesta á ¡os voluntarlos con premio que no 
hubiesen servido ea files, y se completarán 
las prendía que faitea á Ice que, habiendo 
prest do aorvicio en ellaa, no fes tengan 
completas, reolamándeae en earo caso sólo el 
importe do ks que ee ¡es f .ciBtm.

Art. 5.° L *8 individuos residentes en el 
extrae jaro harán la petioior, como antes ae 
indica, á los agentes dip'omat o s y co eufe- 
res, y una vez de daraios útil s pera' el eer 
violo po1" el médico de fe Junt* Co .'$ulxr res- 
paitiva de reciuiamlanto, sarán filiadas con 
arreglo i Indicado motel , la éndoteles on 
dicho,acto ios precept -s del Coifec de Justi
cia mihter que se meneiouan en el art. 3 °, 
haciéndoles comprender el a otnoe da íes 
miamos y responsabilidad en qu» incurrirán 
81 no se incorporan oportunamente al Caerpo 
á qua 89¿n destinados.

Loa referidos agentas participarán ni Esta
do M->yor Cui trsl dol Ejércho, á 1a mayor 
bí'evwdad, el númerp de Individuos que en 
cada consulado ea vayan admitiendo, t-xpra- 
Sr-n lo el Arma en que desean earv r, á fia de 
que per dicho Centro se pueda dei&rmínar 
oportunamente e Cuerpo en que cada uno de 
equélioR ha de cauBar alta.

Art. 6.° Admitidos ya como tales volunt:-- 
rioy oan premio los lodicadca individuos resi
den tes ea ei extranjero, los cónsules ó agentes 
diplomátioos correspondientes contratarán, á 
sur posible, oon compañías españoUti, ei pa- 
seje de los mismos por cuenta del Estado, 
nbcnándoss por fe laiendencia militar de fe 
regida ó distrito del punto de deseuübarco ¿l 
importe da dicho pasaje; bien entendido, que 
ios re-ldeates en O -áa desemb&roarén en 01 

. puerto de MslÜla, lo» da ia costa occidental 
d» Marcsiíco» 'ü  Cádiz, y lea procedente» de 
otros pi.Í5«a lo harán ea el primar puerto de 
la Pa» í sala en qua haga eso fe el buque en 
q ;« v ajaseu.

Un- vrz efectuado ex desembarco, se pre- 
s»n:>iráa estos individuos a la autoridad onll- 
t r de ia piiza, la cud lo participará sil capi
tán general de fe regloa, dy que, do 
aoaerdu cun ¡as présoripelones que a tes g» 
i .dioitn, puedan, ser designud- a tos Cnerpos 
en que ¡g w mencionados voluntarlos han de 
servir.

Art 7.° Tanto los individuos realdentej 
en España como los que se admitan en ei ex-

tranjero, devengarán, des lo 91 día en que fue- 
ee admitido», los habares correspondientes 
al Cuerpo en que han da eervir, abonánde- 
seles, en concepto de auxilio de march», tan
tos haberes diarios como días a^roxtrasdE- 
ments deban luvert r en incorporarse á la 
unidad ea que han de causar alta.

Dichos socorros serón adelantados por les 
mismas autoridades que hayan ultimado la 
admisión de les volur Urics, entendiéndose 
dheciameRte para fe reintegración de fea 
cantidad ts nr-ttclpadas con los jefes principe- 
lea de loa Cuerpos á que aquéllos han eidu 
destinad.'-s.

Art. 8.° Todos ks individuos comp endi- 
dos en esta ley deberán tener presente que, 
una vez incorporedes á la unidad á que hu
biesen tido destinados, en el caso de resultar 
inútiles en el aguado reconocimiento quo 
luán de sufrir en la miama antis do ser definí* 
ffeamente admitidos, no tendrán derecho á 
efectuar el vieja de regreso por cuenta del 
Estado hasta ei punto donde quieran fijar eu 
residenofe.

Art. 9.° Las clava» é Individuos de tropa 
que osién prestando servicio en filar, ya sean 
procedentee ¿el voluntariado sin prendo ó de 
reclutamiento, podrán solicitar b o f  admitidos 
en lo- Cuerpea de Af loa ccmo voluntarlos 
con premio, eu clase de soldados, hecieodo 
te petición per medio de instancia dirigida 
al j-fu de su Cuerpo, el cual dará conccim’en- 
to de dicha petición al capitán general de !a 
región, á fin ¿e que por seta autorld-xd ea 
ordene la baja en filas da loe citados indivi
duos y se remita pasaporte para que efectúen 

; la in< orporadón al Cuerpo que se tes haya 
asignado por el Estado Mayor Central.

Si &lgun> de loe índlvíduue qua desea ser 
edmitido tierno voluntario con premio (-atu
viese sirviendo como ciase en determinado 
Cuerpo de Africa, pedrá obtener dicha ad
mi lób, pero en Cuerpo de la n lame Arma 
distinto del en que esteba sirviendo antee.

Art. 10. Hasta que otra cosa s j  urdeLO, el 
premio que loe voluntarles tendrán derecho á 
percibir, dentro de cada período de cuatro 
añ xs de servicio, eerá de 730 pesetas, distri
buido en la forma qua determina el art. 3.° de 
la ley.

A rt, 11. L s jefas de les Cuerpos de Afri
ca, en el caso de oonsiderar quo un volunta
rlo con piemlo, bien por su m&la conducta ó 
per sus espauiaíes condiciones, no ea conve
niente que siga en filas, después ds hacerle 
tes consiguientes ameneutaoíonee, lo psndrán 
en conocimiento de la autoridad militar supe
rior del territorio para ia resolución oems- 
pondiente con arreglo á ia ley.

Art. 12. Loa Voluntarios qua d epués de 
haber s» rv do el compromiso que hubiesen 
contraído no deseen continuar en filas, y 
aquellos á quienes corresponda el retiro for
zoso por edad, tendrán derecho, p^r una sola 
V::Z, á efectuar el viaje por vía férrea ó marí
tima, p >r cuerna del Estado, hasta el punto, 
dentro de España, eu donde quieran fijar su 
residencia.

Art. 13. Los Cuerpos y nnídudea de fes 
plfczas do Africa costarán en primer térmi
no, pasa aumentar sus efectivos on caso de 
guerra ó de operaciones de campan*, con Jo b  
individuos que tengan con liosnaia temporal ó 
ilimitado, y después con los voluntarios con 
premio que hayan servido en los mismos y 
q'te ea dicha fecha se hullaa conipendidos en 
ei período de cuatro Lñoa de reserva.

Art. 14. PAra quo loa menclouados Cuer
pea puedan tener en todo tiempo el debido co- 
nocimíeuto de la reslilenoía habitual délos 
volantatioe con premio que constituyen su 
reserva, tendrán óiitos el deber do comuniess1 
a) j-fe deí Cuerpo respaotivo los cambios de 
domicilia C residencia, así como los viajes y 
duración aproximada, de zea mii-inis que pro- 
ycGücrf-n hacer dwütro de ia Ptininaula, islas 
adyacant s y posesionas de Africa.

Durante el eitado plazo de ráéerva, dichos 
individuos pasamán, en tos mess» d* Noviem
bre y Dicíemb-’ri da cada año, lacor^espondien- 
terevista aznfej, ante ios jefes del Cuerpo, ai 
re»íden en Ja misma Iqcaíickd, y case con- 
tr&rio, ente los gobarhadoroa ó aornaudántes 
maiteres, jefe» del puesto de te G .ardía civil 
o alcaldes del pueblo de eu residencia, incu
rriendo eu lae rsáponsabllídadea prevenidas 
los que faitea a ellttff.

Estas autoridades remitirán á los Cuerpos 
á que los interesados pertenezcan, en la pd- 
méra qumeona dal mea-de Euoro, relación 
nominal de los individuos que hayan pasado 
la revista anual ante ellas.

Art. 15. Loe voluntarlos que fuesen 11a- 
madoa a filas durisnta el período de reserva 
percibirán, indepéndrónternenle de la penstón 
que puedan disfrutar, ios mismos devengos 
que tengan los que figuren en active; y ude- 
mus gozarán, mientras se hallen eu filas, el 
plus d'& lo de 0,i0 p«:.et».8, abonable á la fa
milia da aquellee que así lo deseas y sin per
juicio de roa dtmás derechos que puedan ser 
reconóoidua en general á las familias de ru- 
EervííitaB liemados á files.

Loa víajMB qua hagan los voluntarios reser- 
vietaa para inuoipor&rBd á b u s  Cuerpos y re- 
#?ru»ar á sus hogares serín por cuente del 
Estado,

Art. 16. Laa ooMesionea da terreóos ea 
Afitcaá ioti vulgutaries coa premio que ha
yan eump i io pe r ¡o menos doce apea de ser- 
vi 10 eu fi as sin nota deafevorable, a las que 
haoü rtMcacia el art. 9.° ce ley, se deter-» 
mir arán opomnaineuia por una diBrosioion 
espeaial.

Art, 17. Para el debido cono^mlento y

M.C.D. 2022
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0[o."tur.08 efeckE, el o plt^n general di Me- 
lilla y el gobernador milita? de Cenia darSn 
detallada, cuer-ts &1 Eülsdo Mayor Central de 
cuaDÍps vokntarke con premio causea 11 a 
en los Cafírpos y unídadee de la juikdicclón 
de su mando, y remitirán edemái, meneu»!- 
mente, á dlch = Centro, seted j s  demostrati
vos da! pereonsl de dlchy c -Imo  qua tur gan 
Io h mencionados Cuerpos, eupeclficando en 
loe miemos ios período < de ae?vicio á que per
tenezcan ¡os diados individuo®.

Art. 18. Co m ol jeto de quo loa hidlv dúos 
admitidos como voluntarlos con premio efec- 
túea la marcha en oondlciooes debidas, los 
capitaneB generales de las regí r es ó dlstrl* 
tos dictarán las disposiciones el efecto, de
signando, según la fmpar;aní!la de la partida, 
el número da. cLises qua juzgue neceearhis 
para que aaGmp;:ñen A los mencionados inctr 
vlduog h^Bia el puerto de ernbsrquo.

Art. 19. Loe citados capitanee generales 
gesticnarán da los gobernadores olvida co- 
rrespondlsMes so inserte esta Circular an loa 
Boletines Oficiales da lee provincias respec
tivas y se dé la mayor pablicdad por los 
Ayuntamientos á cuanto en ella ee dispone, 
para que llegue á conocimiento do los quo 
deseen servir vpluntarUmeote en los Cuerpos 
de Africa con arreglo á ioe preceptos de la 
ky.

De Real orden lo digo á V. K. para su g o - 
nGC'.miento y demás efectos.—Dl-'s guarde 
á V. E. muohrs años.—Madrid, 15 de Junio 
de 1912 —Luque.

Señor...
%* *

lase?tamos ¡o anterior á ruego de múohos 
da nuestros suacriptorea y duda la importaE- 
cla del Barato.

Un oficial atropellado
Anteanoche á l&a ocho ocurrió un sucedo, 

delante de! Gobierno civil, quo demuestra la 
Intemperancia de algunos guardias de Segu
ridad.

Pasaba á dicha hora por el sitio indicado el 
oficial da Infantería D. Joeé Antonio Nieto, 
acompañado de su e«poaa.

las ventanas que dan á los calabozos del 
Gobierno civil estaban abierta», y el Sr. Nie
to y su esposa miraron, por un impulso de 
naturul curlO8*d*id, h^cia el Interior.

Una pareja de guardias de Orden púbHcc, 
que estaba en el portal del Gubieroo, palló, y 
con voz airada y brioso ademán increpó ai 
caballero y á la señora. Contestó el Sr. Nieto 
á la forma Intemperante empleada por los re 
presentantes de le autoridad; poro éstos, co
giendo de la solapa de la americana al señor 
Nieto, intentaron detenerla y le amenazaron 
con encerrarle en los calabozos.

Do nada sirvió al oficial del Ejército Inva
car su calidad. Los guard'ae querían llevar á 
vías de realización sus amenazas.

Dos soldados clch&taB del regimiento de Sa- 
boye, que pssabKu es aquel momauto por allí, 
libraron a! detenido d-3 las fariag de loa del 
Oides.

El atropellado ha dado cuenta del hecho á 
sus superiores, y por el Juzgado militar se 
instruye 1^ correapondlente Humaría.

SOBRE ms ■BROS
iiw s  d e imnRRR

Hay que restar desde luego, da los 
pintorescos relatos que hacen las agen
cias telegráfio&s sobre las grandes ma
niobras de la flota británica, todos los 
detalles que sólo están destinados á cau
sar efecto en el púb'ico, y esperar á que 
los periódicos profesionales nos permi
tan, con sus narraciones, hacer un estu
dio da cuanto allí ha ocurrido.

La consecuencia principal que quieren 
deducir las fanlá-stlcas descripcionas 
mencionadas, referente á*la impos bdi- 
dad de efectuar un dejembarco en las 
costas del Reino Unido, no era preciso 
que fuese confirmada por ei resultado 
délas operaciones ejecutadas. Esto es 
perfectamente axiomático.

Aun sin la enorme superioridad que 
la escuadra Inglesa conserva sobre cual
quier otra, ningún aln lraute puede in
tentar el transporte de un Cuerpo de 
Ejóidto sobre una costa sin poseer el 
dominio absoluto del mar y estar cierto 
de que no se verá obligado á combatir 
durante tan difícil operación.

Los japoneses no comenzaron á llevar 
sus tropas á Corsa hasta que tuvieron la 
seguridad de qua los buques rusos no 
intentarííin salir de sus rafug os de Puer
to Arturo y Wladivostck.

Napoleón mismo no intentó nunca lle
var á la práctica su sueño dorado de In
vadir Inglaterra, porque sabía muy bien 
que le era indispensable cóóéeguir pre- 
vlarr.ente una victoria naval decisiva con 
la que no pudo contar nunca.

No es de extrañar, sin embargo, qua 
en las maniobras que eomeatámos se 
haya aecho una operación desudada á i 
comprobar la imposibilidad de t-n des- 1 
embarco alemán en as costas de la po- ¡ 
derosa Albión. Era conveniente que los

adinerados comerciantes de la City lo 
leyesen y comentasen para su tranqui
lidad, y que el buen pueblo Inglés se re
gocijase ante la hipotética victoria da su 
Arma-da. Esto levmta los espíritus y fa
cilita la obra de los Gobiernos.

¡Dichosos los que pueden ofrecer esos 
espectáculos ante los entusiasmos da los 
que ven así empicados los recursos que 
faciliten para la grandeza de su Patria!

** *
Por grande quo sea nuestro deseo y 

nuestra impaciencia por saber el exacto 
desarrollo do las admirables maniobras 
ejecutadas en aguas de Inglaterra, te
nemos que limitarnos por ahora á dar 
cuenta le esos relatos que hemos inser
tado, y qua adolecen da tantos errores.

Es ya práctica establecida en toda cla
se de ejercicios, tanto terrestres como 
navales, que éstos se sus andan al lle
gar el momento del combate, aprove
chando solamente el período de prepa
ración y el de movimiento para deducir 
enseñanzas útiles.

Desde el instante en que las dos es
cuadras ó los dos ejércitos están frente 
á frente y sa disponen á la lucha, co
mienza ya una serle de inverosímiles ac
tos, que solamente pueden dar lugar á 
falsas ideas, porque falta un factor prin
cipalísimo para que los árbitros más pe
ritos puedan apreciar lo que sucedería 
en un combate real comenzado en tales 
condicionas.

Así suponemos que se habrá hecho 
ahora, y dejamos para solaz de Ingleses 
y extranjeros esashipótesls do dMslones 
entaras que so hunden bajo 'asólas ó lo
gran escapar gracias á la pericia de sus 
jefes.

Esas hl jotéllcas victorias ó derrotas 
son aún más difíciles de apreciar en los 
mares qua en las maniobras de las tro
pas, porque la libertad de movimiento, 
mientras los motores están intactos, es 
muy superior allí á la que disfruta un 
Cuerpo de Ejército, cuya posición no es 
posible variar en pocos minutos.

Esperamos, por lo tanto, y limitémo
nos á envidiar, sin tristeza del bien eje- 
no, á esos países cuyos marinos de gue
rra logran todos los añus ejercitarse en 
la complicada tarea de mover buques 
en escuadra, y ven traducl los en actos 1 
eficaces los desvelos .le doce mes-is de i 
ímproba labor.

Ga las ücaaemias militares
Exámenes de ingreso. 

Ingenieros.
Guadakjg.re, 26.

Han sido aprobados en el tercer ejercicio:
D. Luís Calduoh, D. Alejandro Golooe- 

chea, D. Luis Mortak y D. José O >hoa.
PtindienUs para ruiiuana: D. Joaquín Boy, 

D. Franoleoo Ortiz, D. I^aaGlo Pér¿z, don 
FauBVnq Rivaa y D. Manuel Simón.

A dministración.
Avila, 26.

Han sido aprobados en el tercer ejercicio:
D. Manuel Gascón, D. Demetrio Fenech, 

D. Cesáreo del Prado, D. Eivlno (Míales, 
D. Carlos Fernández, D. Litis Fernández, don 
Fcdeiioo Castaño, D. Lula Gesiere, D. Ge
rardo Pardo, D. Eartqua O.io y D. Pelegcín 
Irñ/.zo.

Con esto han terralaado los exknanea.
Caballería.

Valladolld, 26.
H =7 han sido aprobados en e tercer ejerci

cio les señorea siguientes:
D. Fernando Fernández, D. H&Lel Obispo,

D. José González y D. Luis Fernández.

Artiller la.
Segovie, 26.

Han sido aprobados en el tercer । jen lelo:
D. Fernando Córdoba Sata&n'eg • y D. Ma

nuel Pérez.
- ------

Extranjero
Muerto por un rayo.

París.
En lale Adam ha sido muerto por un reyo 

el marqué» de Montebelio, secretario general 
del Banco del Estado en Marruecos.

Comblnaeidn diplomática.
Roma.

En los CírcnkiB dlplométlooB fe cree posi
ble uoa próxima combinación Jipíomáiioa, en 
la cual entrarían lea representáis tes de Italia 
en Madrid y Lteboe.

E¡ primero, conde de Bonln-Longare, sería 
iHíludado á San Peisr&bur^o; y ol 8 guedo, 
ma qués Paulucoi de Calboll, aBGBnderíu y 
cambiarla de puesto.

La disciplina en Rusl».
San Pelersburgo.

ILiq  sido eometlí?OB á Consejo de guerra, 
á oonsecuBnole, de la insurrección en el Tur- 
qusgtáp, 530 soldados.

Las j y as dt una princesa.
Bruselas.

Lti Policía ba detenido en CMenda al Ind 
vid no quo tobó á ¡a  pri:¡o»Ka do Tuur y Ta- 
xU joyas p-^r valor de 400 G00 francos.

Se ignora b u identidad; pero se creo 
que pertenece á una banda internacional de 
ladrones.

Los marineros tranceses.
. París.

Lo insc-lotos marítimas del Havre cele
braron anoche una reunión en la Casa del 
Pueblo y acordaron persistir en la huelga ge
neral por 801 votos contra 120.

Inundación en los Estados Laidos.
Parte.

Comunioan de Pitieburgo que les perak- 
tantes y torrenciales iluvlae que han caldo 
han inundado lae regiones de Pensllvania O - 

i oldenta!, Uhio Oriental y Virg|nia^Ooc<Ident&l. •
Se han hundido oentenareá de casas, se han 

perdido íes ooseobaa y están ooit&Jas las lí
neas telegráficas y ferroviarias.

De otras Marinas
Gracias á los esfuerzos del Almirantaz

go, en un período de pocos meses contará í 
Inglaterra con escuadras homogéneas for
mada cada una de unidades prácticamente 
idénticas. La primera y segunda se com- 
pmdrán de buques de la clase dread- 
noughts, con excepción del «Lord Nelson» 
y el «Agammenon», y aun éstos serán 
reemplazados por dreadnoughts antes de 
fin de año. La tercera escuadra consis
te en ocho acorazados del tipo «King 
Edward». Estas tres escuadras operarán 
constantemente en las propias aguas, cons
tituyendo, por decirlo así, la primera 
línea de defensa. En cuanto á la escuadra 
con base en Gibraltar, consistirá por el 
momento en buques del tipo «Duncan», 
escogidos sin duda por su gran velocidad 
de 2i millas, aunque su protección es de
ficiente comparada con la del tipo «For
midable». Los demás buques, en especial 
los de los tipos «Formidable» y «Majestic», 
constituyen las escuadras de reserva con 
dotaciones reducidas. La aspiración es 
formar cuatro escuadras de reserva con 
los buques antiguos que, unidas á las ante
riores, suman ocho, cuatro de las cuales 
eon 32 acorazados estarán en servicio 
activo de una manera continua y las otras 
cuatro en reserva con dotaciones reduci
das, aunque tomando parte en las manio
bras como si las dotaciones estuvieran 
completas. Sisiema equivalente se adopta 
con los nuevos destroyers y demás unida
des de la flota.

La tendencia del aumento constante 
del tamaño de los buques, no sólo en la 
flota británica, sino prácticamente en to 
das las demás^ está perfectamente definida. 
De esta manera el dreadnought de origen 
que desplazaba 17.900 toneladas ha que
dado distanciado grandemente de los bu
ques modernos, en particular del proyecto 
del «Wellington», al que seasignan 25.000 
toneladas. Podemos decir que existen po 
tencias que pretenden alcanzar el despla
zamiento de 28.000 toneladas; en Alema
nia llega á la cifra de 23.000; en Rusia, ála 
de 23 3oo; en los Estados Unidos, á la de 
27.000; en Francia, á la de 23.5oo. Aun 
en las potencias de segundo orden se ¡ 
acusa el mismo progreso. Los buques ar- j 
gentinos son de 27.0 o toneladas; los de ? 
Chile, de 27 400; los brasileños, dezS.ooo. 
Un hecho tan general entraña mucha im
portancia que es preciso no olvidar.

En cuanto á la potencia de 1 -s piezas de 
grueso calibre, debe tenerse present que 
el cañón de doce pulgadas y cincuenta 
calibres es suficiente para perforar el ma
yor espesor de blindaje que puede con 
sentirse en condiciones prácticas; pero al
canzar este poder de penetración ct n un 
proyectil de 85o libras requiere velocidad 
muy grande, y por consiguiente, la ero
sión en las piezas es muy rápida. Aumen
tando el calibre y el peso del proyectil es 
fácil const guir la misma energía en el 
impacto con una velocidad menor, lo que 
ya entraña más larga vida de la pieza y í 
período más largo de la precisión en el | 
tiro. El proyectil mayor aloja mát carga í 
explosiva con el resultado de mayor des- , 

trucción en el interior del buque cuyo 
costado perfora. Si consideramos la pieza 
de 12 pulgadas y 5o calibres, en que la ve
locidad inicial es de 3.000 pies por segun
do, la energía inicial es de 53.000 pies 
toneladas, capaz por consiguiente, según 
la fórmula de Savre, de perforar á 3.000 
yardas un espesor de plancha de acero 
de 22 pulgadas. La pieza de 13,5 pulgadas 
adoptada en los últimos buques dispone 
de un proyectil de i.aSo libras, habiendo 
hecho posible la reducción de la velocidad 
inicial á 2.700 pies, consiguiendo, sin 
embargo, obtener una capacidad supe
rior de perforación y carga explosiva ma
yor. De esta manera, aunque la energía 
por tonelada de cañón ha aumentado de 
810 pies toneladas á 83o, la destrucción 
posible en el buque enemigo ha aumenta- 
más grande carga explosiva. En la p’eza 
de 14 pulgadas y 45 calibres el peso del 
proyectil ha aumentado á 1.488 libras, y 
aquí tenemos una mayor reducción de 
velocidad, que es en este caso dea.Soo 
pies, sin pérdida en capacidad de perfora
ción, habiendo subido la energía en la 
boca á 66.000 pies toneladas y consiguién
dose igualmente un área mayor de des 
trucción por la fuerza explosiva de Ja 
carga. La condición predominante á que 
se ha atendido en las nuevas piezas de sus 
perior calibre ha sido la de obtener con la 
misma perforación efectos destructores 
más grandes en el interior del buque ene
migo, y reduciendo la velocidad inicial, 
disminuir Jas erosiones y aumentar la vida 
de las piezas. Otro resultado probable en 
este sentido será el de mantener la preci
sión del tiro durante mayor tiempo. Pare- ‘ 
ce, sin embargo, que estos calibres de l 
13,5 y 14 pulgadas marcan el límite del 
aumento de los calibres por ser un hecho 
que un proyectil de estas piezas que hiera ¡ 

en buenas condiciones á un buque en sus ¡ 
partes vitales lo pone fuera da combate.

Con el aumento del calibre de las pie
zas crece el desplazamiento, no sólo por ■ 
ser necesar o para el acomodamiento á 3 
bordo del mayor peso de piezas y monta- ? 
jes y municiones, sino para hacer soluble l 
el problema de su distribución con am- j 
plios sectores de fuego. Las compensacio- | 
nes son reducir el número de piezas, la 
velocidad ó el radio de acción. Como fun
damento para el examen de esta cuestión 
podemos considerar los últimos proyectos 
de la Marina británica, cuyas quillas aca
ban de ponerse en P< rtsmouth y Deven- 
port, las del Wellington y del Malbo- 
rough. Tienen estos buques una eslora de 
58o pies, manga de 90 pies y desplazan 
25.000 toneladas. Las máquinas deberán 
rendir una fuerza de 29.000 caballos en 
el eje para obtener una velocidad de 21 
millas con el empleo de turbinas en cua^ 
tro ejes y calderas acuatubulares. Monta 
cada buque diez cañones de 13,5 pulgadas 
y doce de seis pulgadas. La protección de 
cintura es 14 pulgadas, que disminuye á 
seis en las extremidades. La protección 
de costado mínima en la cintura es de 
nueve pulgadas hasta la cubierta princi- | 
pal, y de ocho desde ésta á la cubierta 
alta. Las piezas de-seis pulgadas van, en 
su mayo ía, p ot «i as en batería por la i 
última de las protecciones ind cadas y las ; 
p;ezas de i3,5 montadas por piez-is en I 
cinco barbetas con protección de 10 pul |

gadas. Puede, pues, aceptarse que el ! 
valor de combate de estos buques es el I 
máximo lograble con 25.000 toneladas de 
desp azamienio. Si el proyectisia se hu 
hiera limitado á 21.000 toneladas, ¿cuál j 
hubiera sido el resu tado? Principiando - 
por el casco, hubiera podido reducir la 
eslora en 35 pies, próximamente en un 6 
por 100, y en la misma proporción la i 
manga.

Esta reducción en el peso del casco hu- ; 
hiera permitido una economía de potencia 5 
de 4.000 á 5.ooo caballos en el eje con la | 
disminución equivalente en ei peso de la í 
máquina. Ambas reducciones de peso ; 
habrían arrojado un resultado de 1.200 i 
toneladas, y, por consiguiente, para reba
jar el desplazamiento en la proporción ' 
indicada, obligaría la necesidad á pedir ¡ 
mayores sacrificios al armamento, á la ; 
cantidad de combustible, etc. La proteo- j 
ción del buque aunque pueda ser y sea | 
materia de muy varias opiniones, y su re- | 
ducc.ón aconsejable por la crítica indocta, i

para aquellos á quienes incumbe la res
ponsabilidad es asunto de la mayor tras
cendencia. Supongamos, sin embargo, 
que ^ea posible reducir las 12 pulgadas del 
Wellington en dos pulgadas y el espesor 
de las cubiertas protectrices en un 25 por 
100, y, además, disminuir la cantidad de 
carbón en 35o toneladas: tendríamos en- 
tnoces las 21.000 toneladas de desplaza
miento. Pero todavía hay quien pide 
extremarla reducción hasta 19.000 to
neladas, en cuyo caso, además de las dis

I minuciones indicadas, había que eliminar 

una torre con sus dos piezas, reduciendo 
también el calibre del armamento medio 
de seis á cuatro pulgadas.

Veamos ahora la influencia en el coste 
de todas estas reducciones. Los últimos 
acorazados cuestan de 1.800.000 libras á 
1.900.000. Los primeros «dreadnought» 
importaron 1.750.000 libras. De modo 
que la diferencia máxima es, próxima
mente, la de un 8 por 100. La diferencia 
de gasto, tanto en personal como en 
consumo de combustible para su mante- 
nimi rnto en servicio, es completamente 
inapreciable. En presencia de estos resill
ados se ve claramente que no hay nada, 
económicamente considerado, que justifi
que esta disminución del valor militar en 
el conjunto de las unidades de una es
cuadra.

X.

las fictas de Santiago
EN MADRID

La festividad de! Patrón de España se ha 
oelabraclo en M.idrid y provincias con extra
ordinaria anlmaotóa.

A las tinco de la mañana tocóse diana por 
la música del regimiente de León, que reco
rrió la plaza de Santiago, calles de Santiago, 
Espejo, Independencia, plaza de Isabel II, 
oftlie de Arríela, cuesta de Santo Domingo, 
oalles de Fomento. Bo'a, plaza de los Mlnte- 
terios, calle de Felt e V, plaza de Oriente, 
calles de Carlos III. Vengara y plaza de Ra
males.

A las diez, on la iglesia parroquial, se dijo 
una solé « ne misa con un nutrido ooro de 
vcGís y orquesta, que ejaoató la gran misa 
de Eslava, dirigida por el maestro D. Ro
mualdo 0.<ma.

En la iglesia de las Comendadoras de San
tiago sa reunieron en Capítulo los caballero» 
de dicha Orden militar, celebrándose ana 80- 
lemno tención religiosa.

Durante la ceremonia los caballeree perma
necieron formados dando guardia da honor al 
SantÍBimo.

El hermano portaestandarte se situó á la 
derecha del altar may-jr con 11 bandera de 
Santiago.

Durante el tiempo qua duró la misa los oa- 
balleros patmaneoleron conloe sablea desen
vainados.

Numerosas y aristocráticas damas ocupa
ron la tribuna especial.

Por Ir  tarde recorrió las oalles del barrio 
una procesión salida da la Iglesia de Santi *gc.

En Ja comitiva rdlgloá'a figuraban varias 
bandas militares y ladol Hospicio.

Cerraba la marcha un piquete de Cazado
res.

P r ¡a noohs 6é celebró en la plaza de Es
paña un baile público que hizo las delicias de 
la j^ente joven.

En el p«Beo de Rosales la banda municipal 
dió un admirable concierto.

Como de costumbre, las tiendas y tabernas 
ehtabau «rtielicDmeute iluminadas.

REGALO
Nuestros sueoriptorBB sargentos realblrán 

muy en breve un folíate, do-de hemos extrac
tado toda la parta logisteiiva de frecuente 
consulte; pubitesmos íntegras muchas dispo
siciones que interesa conocer en todo» sus 
detalles, y la nueve Ley creando las catego
rías de suboficial y brigada.

Los que se abonen 
á nueatco diario y envíen el Importe de mu e- 
crlpción de un trímBBtre, recibirán también 
gratis dicho folleto.

Para los quo deseen adquirirlo sin eer sus- 
crlptores. se halla do venta en esta, Adminle- 
traclón al precio de veinticinco céntimos.

Pedirlos,
enviando gu impcite (más ei franqueo) en se
llos de Gorieos, libranzas da la Prensa ó giro 
postal. .

A los que soliciten más de diez ejemplares 
se tes hará un descuento del 25 por 100

Admiíaetr-io^ón de Ej é r c it o y Ar ma d a , 
Alcalá, 25, tercero, apurado de Correos 
EÚ5D. 436.

M.C.D. 2022
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Destinos en Ingenieros.
Teniente coronel D. Benito Benito y Orte

ga, á excedente en la primera reglón.
Comandantee: D. Rafael Ferrer Mastanet, 

i excedente en Baleares; D. Alfonso García 
Roura, á excedente en la primera; D. Juan 
Luengo Carrascal, á excedente en la quinte; 
B. Senén Maldonado Hernández, á la Coman
dancia de Ceuta.

D. Miguel Manelia Corrales, al primer re
gimiento m'xto; D. Felipe Martínez Romero, 
al primer regimiento mixto.

' Capitanes: D. Juan Petrkena Aurrecoeohea, 
al séptimo mixto; D. Mauricio Cuesta Gar
cía, al sexto «t'xto, y en comisión al Centro 
electrotécnico y de comunicaciones para mon
tar la estación radiotelegráfica de Melilla.

D. Juan Vlla Zafio, al 6.° mixto; D. Rafael 
Ruibal Lelras, á excedente en la 8.a región; 
D. José Esteban Gavillar, al 6.° mixto; don 
Esrlqae Sálz Losón, al batallón de ferroca
rriles; D. Manuel Barrelro Alvarez, á la com
pañía de Telégrafos de la comandancia de 
Mallarea; D. Vicente Martorell Portes, al 

mixto; D. Adolfo San Martín Losada, al 
S.° mixto.

D. Roger Espin Alfonso, á la Brigada To- 
pográlea; D. Florencio Aohalandabaso Ba
rrera, al sexto mixto; D. Sixto Pou Portas, 
•1 primero mixto; D. Antonio Sánchez Cid 
Agtero, i la Compañía de Telégrafos del 
primero mixto; D. Luis Sierra Bustamante, 
1. Florentino Canales González y D. Fren- 
cisco Gómez Pérez, al pi Imero mixto.

Primeros tenientes: D. Luis Ferrer Vilaró, 
al cuarto mixto; D. Tomás Ardid Rey, al re
gimiento de Pontoneros, y D. Eduardo Her
nández Vidal, al cuarto mixto.

Capitán de la Escala de reserva D. Fran- 
eisco Sánchez, al primer depósito en sltua- 
•ión de reserva.

Primeros tenientes de la Escala de reserva: 
D. Antonio Samaniego, al octavo depósito, 
oa situación de reserva, y D. Manuel Barra
quero Rojas, á la compañía de Zapadores de 
la comandancia de Gran Canaria.

Segundos tenientes de la Escala de reserva: 
D. Antonio Sánchez Burgos, al cuarto Depó
sito en situación de reserva; D. Dlooleclo 
Bravo Simón, al primer Depósito en situa
ción de reserva; D. Luis Herrero Caste’.ano, 
al primer Depósito en situación de reserva, y 
D. Vicente Bolado Cantero, á la compañía 
de Zapadores de la Comandancia de Melilla.

Inválidos.
Se concede el Ingreso en Inválidos al capi

tón de Infantería D. Juan Martínez Verde.

Comisiones mixtas.
Se ha nombrado vocal de la Comisión mix

ta de Salamanca al teniente coronel D. Pablo 
Díaz; vocal interino de la de Cuenca, al de 
igual empleo D. Luis Losada, y de la de Lé
rida, al médico segundo D. Pedro Barco.

Clero castrense.
Ha sido aprobada una propuesta de desti

les de capellanes castrenses.

Vuelta á activo.
Se le concede al músico mayor, de reempla

zo por enfermo, D. Manuel Narváez.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el capellán primero 

D. Francisco Sancho.

Licencias.
Be conceden seis meses de licencia por 

asuntos propios para la isla de Cuba al te
niente ooionel de Infantería D. Francisco 
Duque, y de un mes para San Sebastián y 
Franela al capitán de la misma Arma don 
Críspalo Moracho.

Clasificación.
Ha sido declarado apto pai a el ascenso el 

•omandante de Infantería D. Felipa Méndez 
Vlge.

Gratificación.
Se eonoede la gratificación de efectividad 

en su empleo al capitán de Artillería D. Vio-
Berra.

Matrimonios.
Se eoncede Real llcenola para contraer ma 

(rímenlo al comandante de iKfantería don 
•Inés Sob, á loa capitanee de la misma Arma 
D. José Onrubla y D. Salvador de Foronda y 
al segundo teniente de la Escala de reserva 
de dicha Arma D. Vicente Blaneo.

Profesorado.
Man sido nombrados profesores de la Aca

demia de Caballería el comandante D. Cris
tóbal Peña; capitanes: D. Luis García Zaba- 
lia, D. Moisés López del Amo y D. Félix 
Monasterio y ayudante de profesor el primer 
teniente D. Alberto de Borbón y d’Ast.

hsMn naval [nelMMeo
En su discurso pronunciado en la Cámara 

de los Comunes el minlatro laglés mistar 
W. Churobill ha declarado que no pod.'a ha
cer Indicación alguna sobre las disposiciones 
adoptadas (sin duda de acuerdo con Frauda)

para hacer frente á los acontecimientos que 
pudieran surgir en el Mediterráneo.

«Si nosotros añadimos las fuerzfs francesas 
á las nuestras, ha dicho Mr. Churohill, el re ■ 
sultado obtenido sería superior á toda combi
nación posible.»

Y el primer lord ha añadido:
«Sin embargo, si se confirman los informes 

que tenemos, da que una de las potencias me
diterráneas piensa realizar uti programa ne- 
val considerable, entonces nos veremos obli
gados á tomar nuevas medidas y á revisar 
toda nuestra política en el Mediterráneo.»

¿Qué significan estas manifestaciones dol 
ministro? Algunos periódicos dicen que mis- 
ter Churohill ha querido aludir á Austria; 
otros, á Italia.

Las dos potencias á la vez, á Instigación da 
Alemania, van á construir cruceros, á pesar 
de no constar en ningún documento ofioiai.

Italia ha vuelto á construir seis superdread- 
noughts de 20.000 toneladas y 25 nudos, ar
mados con <liez piezas de 356; los dos prime
ros entrarán en construcción á fin de año.

Por b u  parte, Austria va á construir trei 
superdreadnoughts del mismo tonelaje (26.000 
toneladae), que llevarán 12 piezas de 343.

Están nuevas construcciones van á modi
ficar el equilibrio de las fuerzas navales en el 
Mediterráneo.

Información de Marina
Movimiento de barcos.

Salieron:
De Malilla, el «Laya», el «Concha» y el 

«Infanta Isabel».
Fondeó en Grao, el «Temerario».

Provincias
Las ruinas de Numancia.

Soria, 25.
Actualmente trabajan en la excavación 

de las ruinas de Numancia veinte obreros di
rigidos por personas tan peritas en tales co
nocimientos históricos como D. Aníbal Alva
rez y D. Ramón Méllda.

Hace días se encontraron vestiglos de edifi
caciones, y cavando con sumo cuidado se ha 
logrado poner al descubierto veinte habitacio
nes celtíbero-romanas, donde han sido encon
tradas varias pesas prismáticas y otras cosas 
curiosísimas, que están llamando extraordi
nariamente la atención.

Los directores de estos trabajos se prome
ten muy buenos resultados de la campaña ac
tual.

Ln honor de un general.
Motril, 25.

La Junta directiva del Círculo Mercantil y 
otras importantes entidades locales organiza
ron un banquete, que se ha celebrado hoy, en 
honor del general Hernández de Velasco, hi
jo ilustre de esta población.

El ect) ha resultado brillantísimo y puesto 
de manifiesto las grandes simpatías de que 
aquí goza el bizarro mllitax.

Nueva linea iértea.
Sevilla, 25.

Se ha inaugurado con gran solemnidad el 
ramal de la línea férrea de Cala que une á 
Zufre con Santa Olalla y dará gran vida á 
una Impórtate región de la sierra da Huelva 
y á otras poblaciones importantes de la pro
vincia de Badajoz, que así podrán traer direc
tamente sus productos á esta muelle.

En esta región están los pueblos de Real 
de la Jara, A- royo Mollr o, Fuente de Cantos, 
Munesterle y Almadén, que antes tenían 
difícil comunicación.^

Fallecimiento del general Sotomayor.
' Almería, 25.

Ha fallecido en Cuevas, su pueblo natal, el 
general de división D. Fernando Alvarez da 
Sotomayor y Flores.

La triste nueva ha causado gran impresión 
en esta capital, donde al finado era muy que
rido.

Hace tiempo que residía el general Alvarez 
do Sotomayor en Almería, en situación de 
reserva.

Encontrábase ahora accidentalmente en 
Cuevas, donde le ha sorprendido la muerte á 
la edad de sesenta y ocho años, pues nació en 
16 de Noviembre de 1844.

Recuérdase, con ocasión de su muerte, la 
parte activa que tomó el general en la ante
rior campaña del Rif.

Se recuerda asimismo que de modo análo
go murió el genera) Segura, también hijo de 
Cuevas.

El entierro del cadáver del general Soto- 
mayor constituirá una gran manifestación de 
duelo.

Traslado de tropas.
Algeoiras, 25.

Esta noche saldrá en tren especial de la es
tación de San Roque, con dirección á Ma
drid, un batallón del regimiento de Asturias.

Los destacamentos que guarnecían el ba
tallón expedicionario han sido aelevadoscon 
tropas de Cov&dooga, Jas que salieron esta 
mañana de Algeciraa con dicho objeto.

Un abordaje.—Vapor á pique.
G.jón, 25.

Ai entrar en esto puerto el vapor alemán 
«Uranus», en el momento en que doblaba la 
punta Liquerica, hizo una falsa maniobra y 
embistió al vaporclto de pasaje «Hernán Cor
tés» y al remolcador «Eduardo».

El «Hernán Cortee» resultó con tan giavee 
averias, que, aun cuando fué remolcado rápl- ‘
damente, so hundió al llegar cerca del mu lie 
de Fomento.

Maniobras navales en el Mediterráneo
Experiencias de hidro aerostación.

El crucero «E’oudre» ha efectuado expe
riencias en la gran rada de Tolón con un 
hldro-aeroplano, piloteado por el alférez de 
navio Delage.

Era la primera vez que un hidro-aaroplano 
volaba sobre la rada del arsenal y la dársena. 
El aparato subió á una gran altura y luego se 
popaba sobre las olas del mar. Ha dado varias 
veces la vuelta á los restos del «Liberté».

Al terminarse las experiencias el,«Foudre» 
ha recogido á au bordo el hldro aeroplano y 
ha salido de Tolón para la mar á ponerse á 
disposición del almirante Boué de Lapeyriére, 
director de las maniobras navales.

PAGINAS LITERARIAS

SUPERSTICION
En este rlnconclto bello de Andalucía 

la baja, donde cada jardín es un encan
to y cada huerto un paraíso, he visto el 
caso. Caso de sencillez, de atraso, de 
credulidad, de superstición.

Es la época de la siega, aquí donde el 
alegre sol fecundiza pronto. Entre las 
doradas miases, entre aquellas gavillas 
de bendición, fruto de la vida, anda suel
to el dolor. Este toma todas las formas, 
todas las apariencias, desde la del más 
sublime amor, que no lo hay sin dolor, 
apariencia poética y delicada, hasta to
mar la forma da repugnante araña.

Era un hombre el que yo vi sufrir, un 
luchador con la madre tierra; su cuerpo 
se encorvaba sobre el suelo, su hoz cor
taba la erguida espiga, y así como el 
bravo guerrero una bala le trunca al 
camino de la gloria, así á éste, con esa 
sencillez, una araña, una tarántula, le 
cortó con su pinchazo traidor el camino 
del trabajo emprendido.

Y en ese momennto el campo, siem
pre noble, siempre bendito, debió sentir 
la maldición del dolor, del temo? á la 
muerte.

Supe el caso desgraciado, y acudí á 
la casa. Allí presencié el rasgo del espí
ritu de una raza quizá. El hombre, el 
luchador vencido, estaba quejoso por el 
dolor y había que curarlo.

Y acudió el remedio que ellos aplican; 
nada de doctores, nada de ciencias que 
el agltamlento de la época trajo.

Frente al enfermo, y rodeado de la 
consternada familia y de la gente curio
sa que acudió al caso, se colocó un gui
tarrista. Empezó á sonar el Instrumento 
alegro, prototipo de juergas, para que el 
enfermo bailara. Este se resistía, era 
mucho su sufrir; pero la gente, como en 
un aquelarre, le Instaba, le obligaba á 
bailar sin ritmo, agitándose en contor
siones grotescas de muñeco sin cuerda, 
y cuando su cuerpo cansado y dolorido 
buscaba un desea so, tal vez la muerta 
bienhechora, harto de luchar por salvar
se de ella, nuevamente la gente aullaba 
animándole, y la música seguía con más 
fuerza como un rito sagrado. Del techo 
pendía una maroma, y á ella obligaron 
al enfermo á sujetarse jadeante, sudo
roso.

Y la gente curiosa se renueva ince
santemente, y este triste espectáculo de 
superstición dura todo un día, todo el 
tiempo que la gente sencilla cree que el 
bicho traidor tarda en morir en el cam
po rascándose la tripa hasta abrírsela, 
al compás de la música que en la casa 
entonan.

No vi su final, no quise verlo; ma en
tristecía el espectáculo: fuera, el sol bri
llaba, el campo, a'lá, aparecía en todo 
su esplendor como un himno hermoso á 
la vida, mientras en aquella casa de la 
calleja sonaba una guitarra para que un 
enfermo se curase por la superstición, 
ante la mirada de muchos que le anima
ban con sus gestos, con su charla, como 
en una fiesta.

Marinas extranjeras
Según nos dicen de San Petersburgo, el 

programa de construcciones navales para la 
flota del Báltico ha sido aprobado por el Zar. 
Comprende cuatro «dreadnoughte» de 30.000 
toneladas, cuatro cruceros de 7.000 y dos de 
3.500, treinta y seis torpederos y doce sub
marinos.

Todos estos buques, exceptuando los sub 
marinos, serán aontruídos en Rusia.

» B6LSA DE MADRID
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPAPADA)
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VALORES PUBLICOS DÍA 23 DÍA 26

4 por 1OO perpetuo Interior. 1
Fin corriente.......  ..............J 00 00 03 C0
Fin próximo........ ............. ! 84 9 ' 0) 00
. Al contado.
Serle F de 50.000 pt&s. nominales 84 75 84 80

» E de 25.000 > » 84 75 84 9)
» D de 12.500 x> » 85 la 85 35
» Cde 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomína
les.. ...................... . ..................

85 20
85 3U
86 85

87 25

85 3)
85 35
87 LO

87 25
En diferentes serles...................... 85 65 85 OS

4 por 100 amortizabía.
Serle E de 25000 pías, nominales.. 00 0(- 00 00

» D de 12.500 » » 00 00 00 (0
» C de 5.000 » » 00 00 00 (0
» B de 2.500 » » 00 00 00 05
» A de 500 » » 94 50 80 50

En deferentes serles.. ................. 0) to 00 45
y por 100 ninortlaable.

Serie F de 50.000 pías, nominales. 102 05 102 75
» E de 25.000 » » 102 05 102 20
» D de 12.500 » » 102 (5 0D0 75
» Cde 5.000 » » 102 05 102 25
» B de 2.500 » » 1( 2 20 O00 15
» A de 500 » » 1( 2 25 102 30

En diferentes serles...................... 102 20 102 20
Balcón y Sociedades.

Cédulas hipotecarias a! 4 por 100 102 75 102 85
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.e A. de Tabaco.

448 5'i 449 00
000 00 282 00

Idem del Banco Hipotecarlo... . 00.) 01 94 0)
Idem del de Castilla.................... 000 0( 00 0 )
Idem del Hispano-amerfcano.... 000 0D 000 00
Idem del Español de crédito....... 120 00 00 0(
Idem del del Río del a Plata....... 478 00 120 0(
Idem del Central Mejicano......... 424 (X. 479 42
Azucareras preferentes................ 42 5 > 420 00
Idem ordinarias....,. ............. 14 25 00 00
Idem obligaciones....... "............. 00 00 00 00

Otro» valcrcB.
Compañía General Madrileña de

Electricidad................ ............ 00 0< 00 00
Sociedad Eléctrica de Chambeif. 00 00 00 00
Idem Id. id. obligaciones............ 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madrl i. 
dompafifa Peninsular de Telé-

00 0( 00 00

fonos....... . .......................... . . 000 00 00 00
Canal de Isabel II............. 00 0f 00 00
Construcciones metálicas............ 00 0(1 00 00
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos...................

00) 00
OJO (K

000 00
264 00

Obligaciones1 Diputación provln
clal....................... ................ 0C 00 000 00

Sociedad Editorial de España.-
Fundador...............................

Idem id. id.—Ordinarias........
000 oc 
000 0(

000 00
000 00

Compañía Madrileña de Urbanl
zación.................................... 000 0( 00 (X-
Ayuntemleato da Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas....... .
Idem de Erfanger y Compañía.,..

00 0(1 (X) X)
oo oo 00 00

Idem por resultas.... ................. 00 oo 532 00
ídem por expropiaciones del Inte-

rlor......................................... . (10 00 94 00
Idem id. en el ensanche............ 00 00 00 00

Zumbió® sobra el Extraujero
París,á la vista....... . ................
Londres, í la vista.................... .

106 81 105 90
26 16 26 76

últimosspués de la hora oficial, en el corro, 
cambios.

I
4 por 100 interior, fin de mea................
Idem próximo.........................................
Cambio más alto, fin de mes................  
Idem más bajo........................................  
Cambio más alto de próximo................  
Idem más bajo........................................

Por la mañana en el Banco.
Ultimo cambio próximo.........................

84
84
84
84
84

73
91
75
72
92

84 87

00 00

i

BOLSA DE BARCELONA
4 por 100 Interior, fin de mes, 84,67. 
Nortes, 98,85. 
Alioantee, 94,40. 
Francos, 6,20. 
Libras, 26,81.

BOLSIN DE LA MANAN A 
Nortes, 98,50.
Alicantes, 94,25.

BOLSA DE BILBAO
AUos Hornos, 297. 
Resineras, 90.
Explosivos, 265. 
Industria y Comercio, 216.
Felguaras, 33,50.

£a previsión Periodística
En el domicilio de la Asociación de la Pren

sa se verificó el maries, por la noche, la cons
titución de la Asociación benéfica de Socorros 
mutuos La Previsión Periodística.

Después de darse cuenta á la Junta de los 
estatutos aprobados por el Gobierno civil de 
la provincia, se leyó la lista de los socios ad
mitidos hasta aquel momento. El número de 
socios fundadores admitidos se eleva ya á 144.

El Sr. Lázaro explicó la buena disposición 
en que se encuentra la Junta directiva déla 
Asociación de la Prensa para prestar ayuda á 
la naciente Sociedad de previsión, concedien
do que el domicilio social de La Previsión 
Periodística sea el mismo que el de aquélla.

La Junta general acordó un voto de gracias 
para el presidente do la Asociación de la 
Prensa y para la directiva de‘ésta. También 
acordó que el domicilio social de la Previsión 
sea, desdo luego, el de la mencionada Aso
ciación (San Marcos, 44).

Por último, la Jauta general nombró, con 
carácter definitivo, la Junta Interina de Go
bierno y la Comisión permanente de Investi
gación y consulta para la admisión de so
cios.

Todos aquello': periodistas que deseen ln 
gresar como socios fundadores de La Provi
sión tendrán q-e enviar sus ia6c*lpoicr-O3 an
tes del 10 da Agotto próximo.

El cas telpara I oy
' NOVEDADES.—De 7 áll{4, secciones de ci 
nematógrafo y números de variétés.

A las 11 1[4 (especial), cinematógrafo y todos 
los números.

LATINA.—A las 6, La patria chica.
A las 7 1[4, Sangre moza.
A las 8 3[4, Cambios naturales.
A las 10, La banda de trompetas.
A Irs 11 1¡4, Los trasnochadores.
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeróni- 

ma, 8).—Dos grandes secciones de películas, de 
6 1[2 á 8 1{2 y de 9 1[2 á 12 1]2.—Últimas nove
dades de las principales marcas de Europa y 
América.

Todos los días cambio de programa.
EL PARAISO (Alcalá, 149.—Teléfono 2.414.) 

Delicioso parque de recreos. —Cinematógrafo» 
Banda militar.— Patines.— Law-tennis.—Cable 
aéreo.—Trinquete americano.—Tiro al blanco.
— Varietés.—El sitio más agradable de Ma.
drid.—Tarde: á las siete.— Noche: á las nueve 
y media.

Éxito inmenso de la bellísima cupletista Flo
ra Ochoa.

CIUDAD LINEAL.—Todos los días, de 7 de 
la tarde á 12 de la noche, kursaal, campeonato 
lucha grecorromana; Circle sving, african dip, 
tiro al blanco y restaurant.

EL POLO NORTE (Puerta de Atocha). — 
(Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, có
mica y musical, bajo la dirección deD. Cándido 
Barcena).— Seccioaes á las 9 y 10 1{2. — Cine
matógrafo .

ROMEA.—De 6 lt2 á 8 li? y de 9 li2 á 12112, 
sección continua de cinematógrafo. — Cambio 
diario de películas.

Estrenos de las más importantes fábricas ex
tranjeras.—Butaca, 30 céntimos.

BENAVENTE-—De 6 á 12 1^4, sección conti
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

TRIANON-PALACE (Alcalá, 20).— Cinema 
artístico.— Sección continua de cinematógrafo 
de 6 de la tarde á 12 de la noche.— Programa 
variado cada día con las últimas creaciones de 
las mejores oasas.

Precios populares.
CINEMA X (Glorieta de Bilbao). — Salón de 

verano.—Sección continua de cinematógrafo de 
6 á 12 1|2 de la noche.—Todos los días estrenos 
y cambio de películas.

Gran ventilación. Excelente temperatura.
TEATRO NUEVO. - De 6 á 8 1^ y de 9 á 

12 1[2 de la noche, grandes seccioues de cine • 
matógrafo. Programa variado y escogido.

SALÓN MADRID.- -Todos los días, de 6 á 8 
y de 9 1|2 á 121(4, programa admirable; las me
jores películas.— Estreno y cambio diario.— 
Nueve puertas y grandes ventiladores. Tempe
ratura agradabilísima. Butaca, 30 céntimos.— 
Sección continna.

SALÓN REGIO (plaza de San MareialJ. — 
Teatro de verano.—Cinema artístico parafami- 
lias.—Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Los jueves y domingo», matinées con re
galos.—Los viernes, moda.—Los niños, gratis. 
Sección continua, de 4 á 12.

PRÍNCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.— 
Sección continua todos los dias de 5 1(2 á 12 1(2. 
—Nuevos programas todos los días. Miércoles, 
por la noche, gran moda. Jueves y domingos, 
matinée infantil con regalo2.

Exitos; «Él hijo de Carlos V». Tragedia en la 
eostao y «Revista Pathé».
PALACIO DE PROYECCIONES (Fuenoarral, 

142.—Secciones todos los días, de 6 á 8 1[2 y 
de 8 á 12.—Exhibición de cuentas novedades se 
crean en cinemutógrafo. Estreno de películas á 
diario.

LO RAT-PENAT (Valencia, 8).-Todos los 
días sección continua de cinematógrafo, de 
6 1(2 á 8 1(2 y de 9 1(2 á 12 1(2.—Los domingos 
y días festivos, secciones desde las 3 de las 
tarde.—Los jueves, en la sección de las 6 1(2, 
regalo de juguetes á todos los niños.

JARDINES DEL BUEN RETIRO (entrada 
por la puerta de Hernani),—A las 9 1(2, miérco
les, jueves, sábados y domingos, banda del 
regimient odel Rey; entrada, 60 céntimos, incluí - 
do el timbre; butaca numerada, 40 céntimos; 
martes y viernes moda; entrada, una peseta, 
y butaca, 50 céntimo»; lunes populares con la 
banda municipal; entrada 60 céntimos, ieluído 
el timbre, y butaca numerada, 40 céntimos; va- 
riétes y cinematógrafo.

CINEMA IMPERIO (Atocha, 115). - Sección 
continua de cinematógrafo al ario libre, ds 8 á 12 
1(2 de la noche. Proyecciones gigantesca, agran
dando las figuras tes veces su tamaño natural. 
Estrenos diarios de películas sensacionales, 
Conciertos por la banda del batallón de cazado
res de Madrid.

EDÉN-CINEMA (Atocha, 60).-A las 9 1(4, 
despedida de la troupe de M. Dufresne con sus 
carreras de automóviles y salto de la muerte, 
cine al airelibre ostrno de películas selectas y 
baile en los intermedios.

GRANO PARK (Alberto Aguilera, 60).—El 
recreo más cómodo y frescote Madrid.—Ele
gantes butacas y sillas.—Magnífico cinemató
grafo.—Sociedad distinguida.—Concierto por 
bauda militar.—Sorteo de regalos de juguetes 
y décimos de lotería.—Entrada al parque, 20 
céntimos; lo» niños, 10.—Los visrnes( moda.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, 76).— 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 eon 
escogidos programa»,

le», y LIC. «L reHVKMSIt
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"Lfl VICTORIfl"
Mlcaete químicamente puros.—Precios sin competencia.

1 esclas.

Agua de azahar Victoria, (frasco)......................................................... 
Agua de Colonia Victoria, (frasco de litro)..........................................  
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)..................................................  
Cápsulas de aceite de Ricino (caja).........................................................

Id. Eucaliptol (tubo).......... ............................................................
Id. Guayacol (tubo).........................................................................
Id. Morrhuol (tubo).........................................................................
Id. Sándalo y Salol (caja)...............................................................
Id. Sulfato de Quinina (tubo).........................................................
Id. Terpinol (tubo)... ...............................................................  

Carbonato de Litina efervescente (frasco).............................................  
Cataplasma balsámica...............................................................................  
Cigarrillos carminativos (paquete).........................................................  
Citrato de magnesia Victoria, (frasco)................................................... 
Embrocación potencial vigorizante (frasco)...........................................  
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao con hipofosfitos 

de cal y sosa (frasco).................................................................
Glicerofosfato de cal granulado (frasco).................................................  
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (frasco)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (frasco)...........................................  
Irrigación Americana, (contra el flujo de la mujer) (frasco)..............  
Kola granulada (frasco)...........................................................................  
Lecitina granulada Victoria (frasco)...................................................... 
Licor Oro Victoria (dentífrico) (frasco).................................................. 
Linimento antihemorroidal (tarro).......................................................... 
Nervisina Victoria (frasco)...................................................................... 
Panacea Estomacal (botella).....................................................................  
Pastillas comprimidas de Clorato potásico (caja).................................

Id. Id. de Mentol y Cocaína (caja)......................... 
Id. Id. de Permanganato potásico (caja)............... 
Id. Id. de Ruibarbo Chino (caja)... . ......................  
Id. Id. de Sublimado (tubo)... .. ..............................  

Pectoral Victoria (frasco)........................................ ................................
Perlas de Eter (caja).................................................................................. 
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caja)...............................

Id. Blancard (caja)..........................................................................
Id, Blaud (caja)................................................................................
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja)... .........................  

Polvos Atemperantes (antidiarréicos) (caja).........................................
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)............................. ....

Pomada antioftálmica, (tarro)................................. ................................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro)...................|.....................
Id. Capilar (para el cabello) (tarro)............ . ...............................  

Salicilatos de bismuto y cerio (caja).......................................................  
Solución de clorhidrofosfato de cal creosotada (frasico)......................... 
Supositorios Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas,) (caja).. 
Vigor Unal (para el pelo) (frasco),................................. 1......................
Vino arsenical quinado (frasco)................................................................

1’25
3’50 
2’00 
1’00 
2’00 
2’00
2’00 
2’00
2’00 
1’75
2’00 
1’50 
0’50 
0’75

10’00

0’75 
1’00 
1’00 
1’00 
3’00 
1'00
2’25 
1’00
1’50 
4’00 
5’00 
0’25 
0’50 
0’50
0’50 
0’25 
3’00 
1’00 
3’00 
1’00 
1’00
3’00 
2’00 
2’00 
1’00 
1’00
1’50 
1’00 
1’00 
1’00 
3’00 
3*00

Victoria, 0“ 6 j 8 (Mo i la Puerta del Sol). MIMIO.

MANUFACTURA DE ABMAS DE FUEGO
DE

Fabricación de escopetas, revólvers y ' 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BR0W1NG

T. ARZüBIft (S. en=e.)

de 7,65 y 6,35

Senidos de la Compañía Trasatlántica
«Cínea de Jtew-l/ork, Cuba y J^éjico.

El día 26 de Julio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz,, el va
por AntonioLópes. directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico»

■Cíqecr de Venexue!cf-Colon]bicr.
El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Legasrpi, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para babamUa, cu- 
racao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panama con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Curnaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello. •

jCínea de filipinas.
El día 17 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor Alicante, directamente para Port-Sítid, Suez, Coloinbo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, da 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Rueños jVires.
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de fernaqdo foo
El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villayerde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanea, Mazagáa» 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros» a 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencioaale por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuqlta. También se admite carga y se 
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulará. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación. —La Compa
ñía hace rebajas de 3o o[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.
. Servicios comerciales— La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 

pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a t ¡culos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor* 
tadores.

Xíqea de Cuba y JVtéjieo.
El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de CoruñA, el 

vapor Aljonso XIII directamente para Habana, Veracruzy Tampico. Admito pato, 
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela-Colombia. . .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Especialidad en revólvers 8MITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO-

SMITH, calibre 6 m{m., de 10 y 8 tiros

Importación directa de rifles de repetiGiók 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del E]ército y la Armada.

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedido?, dirigirse á J. Lozano.=V¡ctoria, 6.=Madrid

A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
h**iA**#>***4***w^*-i^< ««Afl •****#**• ¿üffliüi

G@flapañí& de seguros rearo idos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

6«en»M8»ole®fl®

. ;.n todas las proviaetas d® Espafia# E^sasaola y Poetttgai

48 ssmrjEMJA

ais sobre le vigía t । lníi©n'álitt!a»

á, 48.™ OFICINAS: C&baller© de Gracia, 60. := *'

GRÍNDES OMENES 

“EL SIGLO,. 
Los mayores y más importantes deEspa^ a

Goqdej Puerto y C.*
BARCELONA

Praeio Sj®
Ventas an contado

Rambla de los Estudios, 5 y *
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plana Buensuceso, 1
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